
  

REPUBLICA DEL ECUADOR -. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.Q.1Y 1 737 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 03.Q.14.1331 de 10 de abril del 2003, la 

Superintendencia de Compañías calificó el poder que el Directorio de la compañía 
extranjera CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY otorgó al Ing. Francisco Gómez 
de la Torre Arteta, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante el articulo tercero de la citada resolución la Superintendencia de 
Compañías dispuso que, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, los documentos constantes en la protocolización 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito de 26 
de marzo del 2003 relativos al poder otorgado al Ing. Francisco Gómez de la Torre 
Arteta; 

, QUE el patrocinador legal de la compañía ha solicitado se deje sin efecto el 
artículo tercero de la Resolución No. 03.Q.1J,1331 de 10 de abril del 2003, toda vez 
que la compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY tiene como objeto la 
provisión de bienes e insumos para el sector petrolero, aprobado en consecuencia el 
acto societario mediante la citada Resolución no requiere de inscripción en el Registro 
Nacional de Hidrocarburos previsto en el Art. 12 de la Ley de Hidrocarburos.,; 

QUE por el motivo expuesto y previa verificación el Departamento Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.2003.98 de 12 de 
mayo del 2003, ha emitido informe favorable para que se deje sin efecto el artículo 
tercero de la Resolución No. 03.Q.1J. 1331 de 10 de abril del 2003; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DEJAR sin efecto el artículo tercero de la Resolución No. 

03.0.14,1331 de 10 de abril del 2003, mediante el cual se disponía inscribir en el 
Registro Nacional de Hidrocarburos los documentos relativos a la calificación del poder 
otorgado por la compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY a favor del Ing. 
Francisco Gómez de la Torre Arteta. 
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